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Provincia. comarca y término municipal
Opción A-
P; como

Opci6n B-
P; como

Provincia. comarca y ténnillo municipal
Opción A·/ Opción B

P. como P. oom.
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43,42
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32,g3
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19,48
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RESOLUClON de 28 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Seguros. por la que se acuerda
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Asturiea. ComPañia de Seguros, SociedJJd Anó
nima».

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «Astúrica, Compañía de Seguros, S<><:iedad Anónima», en
el que se señala que la liquidación de la misma se encuentra incurs:
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 97.2 d
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, al carener de
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. Valencia

Rineón de Ademuz (C):

Ademuz .
Casas Altas .
Casas Bajas .. .

. Castielfabib " ..
Puebla de San Miguel ..
Torre Baja .
ViUanca .

Alto Turia (C):

Alcublas .. "... .. .. .
Alpuente . .
Andilla ..
Aras de Alpuente .. .. ..
Benagéber . .
Calles .... "... .. " .
Chelva .
Chulilla .. "................... ..
Domeño ..
Higueruelas .:........... . .
Loriguilla .
Losa del Obispo .
Sot de Cbera ..
Tita$Uas " ..
TuéJar ".......... . .
ViIlar del Arzobispo .
Yesa (La) c ..

Campo. de Liria (C) " .
Requena-Utiel (C) "
Hoya de Buñol (C) " ..
Sagunto "............... . .
Huerta de Valencia (Cj-:- ..
Riberas del Jdear (C) : ..
Gandia (C) ..
Valle de Ayora (C) " ".
Enguera y La Canal (C) .
Sa Costera de Xátiva (C) .
Valles de Albaida (C) ..

Valladolid
Tierra de Campos (C) ..
Centro (C). .. ..
Sur (C) .. .
Sureste (C) .

Vizcaya
Vizcaya (9

Zamora
Sanabria (C) ..... .. .. .. .
Benavente y Los Valles .
Aliste (C) .
Campos-Pan (C) .. .. .. .. .. . .. ..
Sayago (C) .. .
Duero bajo (C) .. .

Zaragoza
Ejea de los Caballeros .. ..
Borja (C) .
Ca1atayud (C) .............."....
La Almunia de Doña Godina .
zarag?za (C) : .
Daroca (e) ..
Caspe (C) .

.

6,77
6,30

10,91

17,61
10,ll
11,35
12,00
7,76

12,63
12,63

3,99
4,59
7,14
4,33
4,87
6.19
6.89

2.06
1,29
1,29
1,29
1,29
1,40
1,69

2,94
2,69
6,47
2,82
3,00
3,67
3,03

10,78

22,65
·22,65

10,35
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
10,35

'22,65
22,65
22,65
22,65
22.65
22.65
22,65
22.65
22,65
22,65
10,35
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65
22,65

13,02
9.59

10,81
7,04

12,96

35,34
16,11
23,85
20,94
36,65
22,53
22,53

6,60
8,09

12,69
7,50
8,85
9,79
9,19

10,22
3.82
7,91
4.81
4,53
5,20
3,92

11,37

3,82
1,87
1,87
1,87
1.87
2,12
2,88

41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
14,34
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09
41,09

28,93
12.50
21,38
17,59
23,53

12,20
12,13
23,94

Teruel
Cuenca del Jiloca (C):

Aguatón .
Alba .
Baguena
Bañón' ....
Barrachina
Bello
Blancas .
Dueña .
Burbaguena
Calamocha
Caminreal
Castejón de Tomos .
Cella ..
Fuentes Claras .
Monreal del Campo .

• üdón .
Ojos Negros .
Pozuel del Campo'. .
Rubielos de la Cerida
San Martín del Río ..
Santa Eulalia .
Singra .. . .
Tomos .
Torralba de los Sisones
Tarre La Cárcel
Torremocha de Jiloca ..
Torrijo del Campo .
Villafranca del Campo .
ViUarquemado .

Serrania de Montalbán (C). .
Bajo Aragón (C) .
Serranía de Albarracín .
Hoya de Teroel (C) ..
Maestrazgo (C) " ..

Toledo
Talavera (C)...
Torrijos (C)... .. ..
Sagra-Tnledo (C).. .. .
La Jara (C) .
Montes de Navahermosa (e) .
Montes de los Yébenes (C) .
La Mancha (C) , .

Soria

Pinares (C) .
Tierras altas y V. del T..
Burgo de Osma (C) .
Soria (C) ,.
Campo de Gomara (C) .
Alm<lZán (C)..
Arcos de Jalón (C)..

Ta"agona
Terra Alta (C)..
Ribera de Ebro (C). ..
Bajo Ebro (C) ..

_ Pnorato-Prades (C) .
Conca de Barberá (C)...
Segarra (C)..
Campo de Tarragona (C).
Bajo Penedés

Segovia

Cuéllar (C) .
Sepdlveda (C) .
Segovia (C)

Sevilla
La sierra norte (C).... .. .
La Vega (C) .
El Aljarafe (C)....... .. .
Las marismas (e).
La Campiña (e) .
La sierra sur (C). .. .
De Estepa (C)..
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante los días 26 al 30 de marzo de 1986,
salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y denominacio-
nes superiores. .

(2) Esta cotizaCión es aplicable para los billetes de ,l. 2 Y 5 dólares USA.
(3) Queda exclUida la compra de billetes de denommaciones supenores a 20 libra

rlandesas.
(4) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin -exceder de 5.000 escudos

por perwna

Billetes de Banco extranjeros

147,37
147,37
104,97
20,77

215,97
192,79
76,00

306,00
63.68

9,48
56.43
20,13
17.24
20.31
28,35

905.21
94.61
82,10

106,62

13,90
41,52

0,64
7,39

22,29
39,16

504,35

Pe.",,,
Vendedor

13,38
39,%

0,61
7,11

21.45
37,69

485,44

PNetas

142,04
140,62
101,18
20,02

208,16
185.82
73,25

294,94
61,38

9.03
54.39
19,40
16,62
19.57
27.33

872.49
90.10
79,13

102,77

Comprador

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA
100 cruceiros

l' bolivar ~

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
I dinar kuwaiti

1 dólar USA:
Billete grande. (1)
Bl1Jete pequeño (2)

l· dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa (3)
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán ,

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4) .'..
100 yeos japoneses ...

1 dólar australiano

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a .cotización
en el mercado español:

7934_ontabilidad necesaria que permita conocer con certeza su situs·
ción económica, y una vez cumplido el trámite previsto en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento administrativo, sin que por
la Entidad interesada se haya desvirtuado la referida situación.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Ase$uradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad «Astünca. Compañía de Seguros. Sociedad Anónima», por
estar la misma incluida en los supuestos previstos en el articulo
97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, en relación
con el apartado d} del artículo segundo del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio. sobre medidas urgentes de saneamiento del
sector de Seguros. '

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-EI Director general, Pedro

Fernández Rañada de la Gándara.

Sr. Presidente de ·18 Comisión de Entidades Aseguradora.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1986. del Orga,
nismo Nacional de Loterías y Afuestas del Estado. por
/0 que se nombra el Jurado de concurso de logotipos
para la Asociación Europea de Loterías de Estado.

Finalizado el plazo de admisión de trabajos del concurso de
logotipos para Iii Asociación Europea de Loterias de E~tado
convocado por éste Organismo mediante Resolución- de. 23 de
enero de 1986 (<<Bolctio Oficial del Estado» de 29 de eDer.o), y de
acuerdo con lo dispuesto en su base séptima, tengo a bien nombrar
a los miembros del Jurado que examinará y seleccionará los
trabajos presentados.

Jurado

Presidente: Ilustrísimo señor. don Gregario Máñez Vindel,
Gerente de la Lotería Nacional.

Vocales:
Señora doña Magdalena San Miguel Rambla, Jefa del Servicio

de Estudios del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.

Señor don Jordi Garriga Puig, Presidente de la Asociación
Internacional de Publicidad Capítulo Español. .

"Señor don Roldán Martínez López. Vicepresidente de la Fede
ración Nacional de Publicidad.

Señor don Carlos Pérez Reyes; Profesor de Arte Contemporá
neo de la Facultad de Ciencias de la Información.

Señor don Emilio Jiinénez Rubio, Jefe de la Sección de
Producciones Audiovisuales y Publicidad del Servicio de Publica·
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda.

Secretaria: Señora doña Angeles Teja Lobo, Funcionaria del
Organi.smo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 1986.-EI Director general, Francisco
zambrana Chico.

7933 BANCO DE ESPANA Madrid, 26 de marzo de 1986.

Mercado de Divisas

Cambios

Cambios oficia/es del dio 25 de marzo de 1986

Divisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense
franco francés ., .
libra esterlina , .
libra irlandesa ' ,

l franco suizo
100 francos belgas ...

I marco alemán .
I()() liras italianas

1 florin holandés .
1 'COrona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1()() escudos portugueses
100 yens jaPoneses ....

1 dólar australiano

Comprador

145,311
103,505
20,476

212,953
190,096
74,937

306,998
62,794

9,237
55,643
19.847
17,000
20,024
27,958

892,575
95,852
80,953

105,133

Vendedor

145,675
103,764
20,527

213,487
190,572
75,125'

307,766
62,951

9,260
55,782
19,897
17,043
20,074
28,028

894,809
96,092
81,156

105,396

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
7935 RESOLUCJON de J4 de marzo de 1986, de la

Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia.
por la que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos
afectados por las obras que se mencionan.

Previo a la aprobación técnica y definitiva del proyecto 1
AB,254, .Variante de La Roda. Carretera N-301, de Madrid a
Cartagena puntos kilométricos 208 al 212. Tramo: La Roda», Plan
General de Carreteras 1984-1991, fue sometido a información
pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 d~ la ~Y de
Carreteras, contemplándose en dicho proyecto la GUpI1caclOn de
calzada.

Por estar este proyecto incluido en el programa de inversiones
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y declarado por
acuerdo del Consejo de Ministras de fecha 20 de febrero de ]985
su tramitación por el procedimiento de urgencia a los efectos que


